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CORTES ESPAÑOLAS para el ingreso en la Carrera Diplorrlittica de fecha 17 de marzo
de 19n, he tenido a bien dispcner que el Tribunal encargado de
juzgar los exámenes citados quede constituído de la siguiente
forma:

RESOLUCION por la que se transcribe la re"úlción
de aspirantes admitidos a la oposición para proveer
dos pla..ws de Ayudantes de la'Redacción del "Bole
tín Oficial de las Cortes Españolas», Sección de Ta~
quigrafos.

Relación de aspirantes admitidos a la oposiciónpára proveer
dos plazas de' Ayudantes de la Redacción del .. Boletín Oficial
de las Cortes Espaftolas_, Sección de Taquígrafos.

1. Diaz Núfiez, don Manuel.
2. Hernandez y Ruiz del Portal, doña Luisa.
3. Blasco Teresa, don Antonio.
4. Roca Gallardo, dofiaMaría Teresa.
5. Ruiz·Malo Santaolalla, doña Maria del Pilar.
6. Romar Rodríguez, don José Luis.
7., ~rero López, doña Rosario.
8. Baquero Casado, doiia Josefina.
9. Rivero Moreno, dofia Ana.

10. López Rubio. doña ManuE:la.
11. Adsuar Fernández, doña Esmeralda,
12. Fuente Sanz. don Benito de la.
13. Ciriza Lamiguelro. doña Magdalena,
14. Davydoff Angula, don Ricardo.
15. Alonso L6pe~, doña Angela.
16. Martina Moya, don Enrique.
17. Hernández Hernández. don Víctoriano.
18. Aparicio Arias; don Miguel.
19. Ferrero Gilgado. don Tomás.

Palacio de. las Cortes, 5 de mayo de 1973.-El Secretarío de
las Cortes Espai'i.olas, Tomás' Romoiaro.

RESOLUCION por la que se designa el Tribunal que
ha de juzgar la$ oposiciones a plazas de Ayudan
tes de 14 Redacción del _Boletín Oficial de las Cortes
Espafl,olas-. Sección de Taquígrafos, y se convoca
para la práctica d:e.l primer ejercicio.

Por disposición del excelentísimo señor Presidente de las
Cortes Españolas ha sido designado el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a plazas de Ayudantes de la Redacción del
..Boletín 'Oficial de las Cortes Españolas", Sección de Taquígra~
fas, quedando constituido del modo siguiente:

PresideI.1te, Excelentísimo sanar don Tomás Romojaro SftnchBz.
Vocales: E1{oeleDtísimo se:fior don Felipe de la fiica Montejo,

ilustrísimo señor don Carlos Anglada Sánchez, ilustrísimo señor
don Enrique Ibá.ftez Hoces de la Guardia e ilustrísimo señor
don Eduardo Goméz Mesías, Secretario. '

Vocal suplente: Ilustrlsimo señor don Antonio Medrana Fer
nándeZ.

Para. conocimiento de los señores admitidos a la oposición,
se setiala la fecha del día 4 de lunio de 1973, a las nueve y media
de la mañana,- en el Palacio de las Cortes, para efectuar el pri
mer elercicio.

Palacio de la~ Cortes, 5 de mayo de 1973.-El Secretario de
las Cortes Espa:fiolas, Tomás Romojara.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la que se nom
bra el Tribunal encargado de juzgar. los exámenes
del concurso-oposición para el ingreso en la Carre
ra Diplomdtica.

Ilmo. Sr.: De ~onrormidadcon lo preceptuado en el articulo 18
del Decreto número 2927/1968, de 28 de noviembre, y en ]a nor
ma novena de la Orden de convocatoria del concurso-oposición

Presidente, Excelentísimo seiior don José Sebastián de Erice
y Q'5hea, Embajador de España.

Vi<;epresidente: Excelentísimo sefwr don José Luis de la Peña
Aznar. Ministro Plenipotenciario de tercera clase, Director ad
junto de la Escuela Diplomática.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Eduardü Toda OJíva, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Jefe de Estudios para Materias His
tóricas de la Escuela Diplomatica,

Ilustrísimo señor don Evaristo Ron Vilas, Ministro Plenipo
tenciario de tercera cIase, Director de Retribuciones.

Ilustrísimo señor don Pedro Ortiz Armengol, Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, Director de Acción Cultural.

Ilustrisimo señor don Rafael Márquez Cano. Consejero de
Embajada, Jefe de Estudios para Materias Económicas de la Es
cuela Diplomatica.

Secretario: l1ustrísimo senor don Eduardo Peña Abízanda,
Consejero de Embajada, Subdirector general de Relaciones Eco
nómicas Bilaterales.

Asimismo, de acuerdo con lo prevenido en el articulo 18 del
Decreto 2927/1968, de 28 de noviembre. se designan como suplen
tes de los anteriores miembros del Tribunal al ilustrísimo fenal'
don Antonio Fournier Bermejo, Consejero de Embajada, Director
de Relaciones con los Medios Informativos Internacionales, 'j al
ilustrísimo señor don Miguel Angel OchaR Brun, Cowsejero de
Embajada, Director de Asuntos Generales en la Dirección Gene
rel del Servicio Exterior.

A propuesta del Tribunal, y de acuerdo con la norma decimo
sexta de la Orden de convocatoria. se podrá nombrar Asesores
para el ejercicio de idiomas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 7 de mayo de 1973.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores,

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCIDN del Tribunal de oposiciones entr~ No
tarios por la Que se hace público el cuestionario
para el segundo ejftrcicio de dichas oposiciones. con
vocadas en 19 de diciembre de 1972 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. del día 28 del mismo mes y año),

DERECHO CIVIL, COMÚN Y FORAL

]. Las fuenies del Derecho en las diversas regiones forales.
El artículo 16 del Código Civil, (¡n relación con el Derecho foraL

2. La interpretación de las normas.-La equidad,-La ana
logía.

3. El matrimonio en el Derecho internacional privado y en el
Derecho interregional.-Su régimen económico.

1. Patrimonios especiales: Sus tipos,
5. La ratificación: Supuestos y efectos,~La extinción del

poder.
6. Las fundaciones en el Derecho privado,
7. Efectos de los distintos tipos de incapacitación.
8, La autonomía de la voluntad en los negocios de trascen~

denda real.
9. La construcción de edificios en régimen de comunidad.

Aportación de solar a cambio de pisos en el edificio a cons
truiL

10. Propiedades horizontales atípicas.-Examen de la propie
dad de plazas de garaje y de la llamada propiedad horizontal por
períodos.

11. La pluralidad de titulares, simultáneos o sucesívos, en el
usufructo.

12. La voluntad unilateral como fuente de oblígaciones.-El
reconocimiento de deuda.

13. Obligaciones solidarias.
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8ESOLUC/ON de la. Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia por la. que se anuncia concurso-:
oposiciónrestrtngido paro proveer una plaza de
CeJador. vaccmté en la actualidad en esta plan
tilla.

20. Las actas de notificación y de requerimiento.-Examen
especial de 1&.& mismas en la Ley de Arrendamientos Urbanos.
Notificaciones por correo.

21.Protestos de letras libradas en el extranjero y en moneda
extranjera.:..-cancelación del protesto por .pago.

22. Testimonios por exhibición.-Testimonios de matrices y
copias.

Madrid, 4 de. mayo de 1973.-Por acuerdo del Tribunal.-El
Secretario, Angel. Lucini Casales••

Autorizada' esta Jefatura· por resolución de la Subsecretaría
del Departamento, fecha 14 de los corrientes. para cubrir, me
diante concurso~oposicióJirestringido. una plaza de Celador, va
cante en la actualidad enasta plantilla, por el presente anuncio
se hace . pública 19. expresada convocatoria, de acuerdo con 10
dispaesto en el articulo 18 del vigente Reglamento General del
Personal de Camineros del Estado. de 13 de julio de 1961. la
cual se ajustará a las siguientes bases:

Primera,'-Podrán tomar parte en dicho concurso-oposición to
dos los aspirantes qUe ostenten la categoría de Capataz de Bri
gada, con un año de. antigüedad, en el día de expiración del
plazo de admisión de instancias, cualquiera que sea la provincia
en que preste sus servicios.

Segunda.-Los conocimientos precisos para tomar parte en
este concurso-oposición son los que enumera y detalla en su
apartado al. el artículo· 6.° del Reglamento indicado, de 13 de
julio de 1961, que serán evaluados en los .ejercicios que estime
pertinentes el Tribunal encargado de juzgarlos.

Tercera.-El plazo de presentación de instancias será el de
treinta días hábiles. contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el,.Boletín Ofif;ial del Estado....

En dichas instancias que, debidamente reintegradas. se diri
girán al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas. a través d.e la Jefatura Provincial de Carreteras en que
se halle destinado' el aspirante, se harán constaF: Nombre y
apellidos, naturaleza, estado civil y domicilio. manifestando,
expresa y detalladamente, que reune todas y cada una de las
condiciones exigidas en esta convocatoria, asi como los méritos
que pueda alegar.

Se considerarán -méritos relevantes para este concurso-oposi
ción los expresados· en el articulo ?El del Reglamento aludido,
los cuales deberán ser avalados con _las certificaciones corres
pondientes que' adjuntarán, debidamente reintegradas, a la so
licitud respectiva.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de preSentación de instancias,
se publicará, igualmente. en el,.Boletin Oficial del Estado.. y en
el de esta provincia la relación de aspirantes admitidos y eX 4

clufdos, así como la composición del Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios y méritos co~pondientes. expresando el lugar,
diayhora de su celebrac1ón, que será. como mínimo treinta días
después de la expresada inserción.

Dé acuerdo con lo dispuesto en el.artieuIo 6.' del Reglamento
General de Oposiciones y Concursos. de 27 de julio de 1968. los
miembros del Tribunal podrán ser recusados por los aspirantes,
en él supuesto de -que concur.ri-era alguna de las circunstancias
previstas en -el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 115fL

Qullita.-eelebrado el concurso-oposición. el Tribunal, en vis
ta del resultado de los ejercicios Yde los méritos alegados y
probados, formulará _la corespondiente propuesta de nombra
miento a la Superioridad a favor del concursante que. a su
juicio, deba cubrir la vacante. Dicha propuesta será. avalada con
el acta correspondiente.

S8xta.-Aprobada _la propuesta por la Subsecretaría del De
Partamento, será publicado el nombramiento en el ,.Boletín Ofi
cial del Estado.. y en el ,.Boletín Oficial de la Provincia de Va-
lencia... .

S~ptima.-Regirán supletorlamente, tanto -en la tramitación
y desarrollo de este concurso-oposición como en su consumación.
en lo no previsto en las bases anteriores. las prescripciones ge
nerales del Reglamento sobre Oposiciones y Concursos, de 27 de
Junio de 19'6S, y el General del Personal de Camineros del Es~

tado, de 13 de julio de 1981.

Valencia. 27 de abril de 1973.-El Ingeniero Jefe, C. Gómez
Perrette..-3.BOO-E.

14. Resolución y revisión del contrato por alteración de las
circunstancias.

15. ReSolución de la compravent&de bienes inmuebles por
falta de pago del precio.-La cláusula penal en la. compra
venta.

16. La donación encubierta,
17. Donactóncon reserva de la facultad de disponer.
18. El riesgo en los contratos conmutativos.
19. Problemas- que plantea el arrendamiento de cosas en el

Derecho de familIa y en el de, sucesiones.
20. La separaCión judicial de bienes en el niatrimonio.-La

separación de hecho.
21. Capacidad del testador.-Consentimiento y. causa en las

disposiciones ,~entarias.
22, La familia· ilegítima en' el Derecho sucesorio.
23. La revocación del testa.tn.eilto.-Concurrencia y colisión

de disposiciones' .mortis causa. en una, misma su0881ón.
24. 'POsición 4elheredero. delln,stitÚído ..ex re certa.. , del le

gatario de parte áUcuota y del legttimar10 reapeeto de las deu
das de' la herencia.

25. Facultades delalba.cea en el Derecho común y foral.-La
delegación del ~lbaceazgo.

DBBBCHO ·MERCANTIL

1. La mujer casada como cottiérCia¡;l:te individual.
2. Crédito.ydepósito en' cuenta cornente.-Función solutoria

del cheque y de la transferencia bancaria.
3. El' contrato denominado ,deasing...
4. Capacidad y vioios de la voluntad, en la constitución de

Sociedades.
5. El objeto de las Sociedades mercantiles.
6. Sociedades ele capital variable.-Fondos de inversión.
7. Pactos limitativos de' la libre transmisión de las acciones

y participaciones socialés.-Consider&ción especial de .los de con4

tenido mortis C8iUSA.
B. Convenios parasociales entre aoctos.-La sindicación de

acciones.
9. Cese y separación de Administradores en la Sociedad

Anónima.
10. Principales probleuias que plaD-tea la vigente legislación

sobre aportaciones de capital extranjero en Empresas espadolas.
11. La sucesión.patrimQni&l ea !afusióil de Sociedades.
12. Régimen de las,Sociedades Anónimas en liquidación.
13. El aval cambtario.
14. El protesto del cheque y sus efectos.

LEGISLACIÓN HIPOTBCARlA

1. ,Las limitaciones, legales del dominio. las servidumbres y
los derechos realea limitativos, en relación con el principio de
publicidad.

2. Agrupación de fincas de diversos tttulares.-Agrupación
de ,fincas privativas y gananc1alea.

3. Las urbanizaclonea privadas en el Registro de la Pro
piedad.

4. Inscripción y ~jenac1ón de bienes sujetos a reserva y a
fideicomiso.

s. Consideración registra!' «el derecho de retorn'O arrenda
ticio.-Arrendam1eDto de finca hipotecada.

6. El~: d.e ilolnacril\ir. 7Ia 'renuncia a la iDScripci6n.
La cancelaciÓll .•,(t%prealón ele causa.

7. Hlpolecl> en _tia de 1..,.. de cambio.
8. ModítiCftC'ioDt¡sobleUVB'S eIe.piIos .,- locales ínscritos en

régime:Q., de propleclád' horlZOnfal;'
9. Hipoteca de la' propiedad horizontal.....:.División de finca

hipotecada. .
10. Extensión objetiva de 1& hipoteca respecto del hipotecan...

te.-Edificación. 8OJ:noe ,t~ca hipotecada.
11. Aspectos AIlIsIraIes de las unjdadosmfnimas de cultivo

y de las comarcas y fincas rústicas mejorables.
12, Repercusiones regtstrales- de 'la' qui~bra.

LBGI8L&CIÓNNQTAaIAL

13. La redacción del instrumento públ1co.~La redacción con-
forme a minuta. ' ,

14. Elevación.• escritura, Pública de docum{mtos privados:
Problemas de la comparecencia y contenido del otorgamiento.

1.5. .La intet'venciqn en los inatrwilentos públioos.-Los modos
de IDte~enir.-lntervenciónsUnultáriea J' adhesiva.:-La· unidad
del acto. "

16. Intervención en,lQ$.'iristrumentos públicos dé intérpretes
facultativos y Peritos: Su naturaleza. •

17. Comparecencia de representantes de Asociaciones Socie
dades y Com~es: certificaciones del Secretario. ' •

18. Los hechos Jur(dtcos y la función notarial.-La narración
de hechos en las escrituras y en las actas.

,'''. El Nolarlado y la jurlsdlcclóu volunl&rla.-Las actas de
notOrIedad. -

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS


